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Bogotá D.C, septiembre de 2022 
 
 
  
Señora 
YENNY JOHANNA ROMERO 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: SINPROC 3236359 – RADICADO 2022-EE-0549987 
ASUNTO: REQUERIMIENTO CIUDADANO SINPROC 3236359 

 
 
Respetada señora, reciba un cordial saludo   
 
En atención al SINPROC 3236359 y radicado 2022-EE-0549987 del 21 de septiembre 
de 2022, por medio del cual se traslada el requerimiento donde se indica “Que por favor 
hagan algo sobre el tema del Coordinador Ángel Cortés, una persona como esas no 
puede estar en un colegio y menos con ese comportamiento.” (copia textual del 
requerimiento ciudadano)”, está Dirección Local se permite informar que:  
 

1. Mediante oficio I-2022-101713 y en cumplimiento con el Artículo 9. del Decreto 
310 de 2022 se remitió por competencia a la Oficina de Control Disciplinario de 
Instrucción para que se adelante la respectiva investigación.  
 

2. Dentro del procedimiento establecido en los protocolos de atención dispuestos 
por la Secretaría de Educación y con el fin de continuar con el proceso 
administrativo por parte de esta entidad, se le recomienda presentar la 
respectiva denuncia ante la Fiscalía General de la Nación. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARIA TEMILDA RODRÍGUEZ FRANCO 
Director Local de Educación Usaquén   
 
Se anexa lo enunciado en un (1) folio      
 
Digitó: Laura Manosalva Castillo/ Secretaria Dirección Local de Usaquén 
Proyectó: Luz Marina Vergara / Profesional Jurídica Dirección Local de Usaquén 
Revisó y aprobó: Maria Temilda Rodríguez Franco – Directora Local de Educación Usaquén (E) 
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Bogotá D.C., septiembre de 2022 

 
MEMORANDO 

 
 

PARA:         JOSE CESAR CORREDOR GONZALEZ 
Jefe Oficina de Control Disciplinario de Instrucción 

 
DE:  MARIA TEMILDA RODRÍGUEZ FRANCO 

Director Local de Educación Usaquén 
 

ASUNTO: E-2022-174136/ SINPROC 3236359 QUEJA COLEGIO TOBERIN IED 
 

Respetado Doctor, reciba un cordial saludo 

Teniendo en cuenta el requerimiento SINPROC 3236359 de la Personería Delegada para 
los Sectores Educación y Cultura, Recreación y Deporte, por el cual se traslada a esta 
dependencia una queja presentada por la señora Yenny Johanna Romero, que trata de 
presuntas conductas inapropiadas por parte del coordinador del colegio Toberín IED, el 
señor Miguel Angel Cortes, se remite para lo de su competencia. Para lo cual se anexa la 
queja en tres (3) folios.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA T. RODRÍGUEZ FRANCO 
Directora Local de Educación Usaquén (E) 
 

Se anexa lo enunciado en tres (3) folios  

 

Digitó: Laura Andrea Manosalva/ Secretaria Dirección Local  

Proyectó: Luz Marina Vergara Porras/ Profesional Jurídica Dirección Local  

Revisó y Aprobó: Harold Rodrigo Murillo Tovar/ Director Local de Educación   
 


